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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

285 Plan del Equipo de Gobierno de racionalización y ordenación de la plantilla de personal del
Ayuntamiento de Eivissa

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, a la sesión celebrada el 26 de diciembre de 2023, acordó la aprobación de un Plan del
Equipo de Gobierno de racionalización y ordenación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Ibiza , de acuerdo con lo establecido en
el artículo 69 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del
empleado público.

Este Plan se encuentra expuesto al público, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Eivissa
(https://eivissa.sedelectronica.es).

 

Eivissa, firmado electrónicamente (29 de diciembre de 2023)

 La concejala delegada
Gema Marí Planells
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